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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
Se ¿nscr ib t t ¿ este periü'iicn mi 1H R e d a c c i o u ; caan de'JOSR ÍJONZALK/. REPONUO.—calle dfs La PiHterm, n." 7,—'» 50 remeü áenitístre y 30 el t r iméslre 

p»frhdüs diiticipr.iios. Los H t i ü n c i ü s se inser larnn a niKiiio reul lintiu para los s u s c r i t o r e » y tu) real linea para los que no lo seau. 

. tunjo que los Sres Ataaldes ¡y Secretarios reciban tos ui'nneros riel ftoletin 
twres/xnidati al distri to, dispomirim (füc se Jije un ejemplar rn el sitio de 

ciistuntbre, donde pennanecrd finstn el recibo del número siffuiente. 

Los Secretarios cnidor'tn de cnnstroitr tos finletines coleccionados urdeti'i* 
damenle para su encmdemacion que deberá verificarse cada año. 

PARTE OFICIAL. 

((¡¡iiu'ln di'l 2 t \ i \ Dicii 'mtr.i) > 

JII.NhTlílUO IJE I . V GOlililt.YVOlON: • 

C i i'o u l a r . 

Cnnvouailns los ooitiioios a\c.c 
torillos piira la re i iowui ioi i tli! los 
¡ictuiili.'S Ayun tamion tos , el Go-
liienvo coiisiiler:» conveniente, y 
aun neuesí ir io, in í in i fes ta r á V . S., 
prira (Hit! por «s te medio sen pú 
l i l i c n . la g r an importnnc'in que 
d á á este uclo ile la soberanm po
pular . 

La l i i s tor ia ile los Municipios 
i'U lOspaila os la his tor ia do unos 
tras i i ior ias nauioiiales Sieiupre 
que aqin.'lla importauli .-i iuia ins 
t i tue ion lia sufrido rudos .y sac.ri-
lefíos ataques de los (.tobiertios 
d e s p ú t i c a s , 1»; desaparecido de 
nuestro país la noción de la jus
t i c ia , el amor á la l i l je r tad , la 
prosperidad mater ia l , sobruvi 
niendo. como os na tu ra l , la de-
fr'moi'aciou y envi lec imiento de 
los caracteres, que son, á la par 
qne causa, consecuencia indec l i 
nable de toda t i r a n í a pol i t iea . 

Para convencerse de la corto, 
za do esta a f i r m a c i ó n , basta com
parar lo que era esta N a c i ó n , co 
ino colec t iv idad , lo quo eran los 
empanóles como individual idades 
antes de la i'unesta j o m a d a de 
V i ü a l a r , en que tan t e r r ib le go l 
pe recibieron nuestras gloriosas 
CoinuuMiulos, con lo que fueron 
el pa ís y sus moradores desdo 
aquel tremendo y nunca bastan 
temante llorado acontecimiento. 

La bandera de nuestros M u n i 
cipios fué constantemente á v a n -
¿rniirdia en todos los terrlbles com-
llates que formaron la g r a n epo
peya de la secular y heroica lu 
cha que reconquisto nuestro suelo 
del dominio á r a b e ; y fué tan es-
furr.ndo el valor, y fué t an ta la 
leahad con que los habitantes de 
nuestras v i l l a s s i rvieron la santa 
causa de nuestra independencia, 
que, noof is tante las preocupacio
nes a r i s t o c r á t i c o feudales que do-
u i i t t i l j u u «u aquella soci- 'dal; 

Reyes y magnii tes hubieron de 
reconocer Ir, g r a n importancia de 
las inst i tuciones municipales , ' s in 
•las qne nada grande, nada heroi
co podia n i siquiera intentarse., 
siendo esto fundainento. á. la par 
que esplioacion, de los p r iv i l eg ios , 
HVTcedes y poder quo les fueron, 
mas bien que otorgados, se í ia la 
dos como jus to ,v merecido pre
mio da sus eminentes servicios á 
la causado nuestra nacionalidad, 
que era tambiou l a dé nueUra 
c i v i l i z a c i ó n . 

Y estos servicios no se l i m i t a 
ron á los qu-! el estado de guer ra 
les e x i g i ó , porque no monosgran-
des é impuriautes fueron los que 
prestaron en las G'drtes, que en 
aquella é p o c a deliberaban y ro-
solvian todos los problemas del 
derecho politioo y c i v i l Con solo 
leer siquiera l igeramente lasadas 
de aquellas famosas Asambleas, 
hasta para convencerse deque no 
fueron los Procuradores (le mies 
tras vi l las y ciudades los que me 
nos con t r ibuye ron A darles la 
excelsa respetabilidad que por 
entonces adquirieron en ol mundo 
por lo udelanlado de sus actos, 
y la no menos que hoy t ienen 
como test imonio irrecusable del 
superior grado de c iv i l izac ión po
l í t i ca que nuestros padres alcan
zaron . 

(Jomo grandes ins t rumentos 
del despotismo vinieran á eso! 
infor tunado pa i s l o i Monarcas de 
la d i n a s t í a a u s t r í a c a ; y era na 
tu ra l que la pr imera v i c t i m a do 
sus t i r á n i c o s p ropós i t o s , fuera el 
Munic ip io , porque el Munic ip io 
era, como i n s t i t u c i ó n , laens-man-
za, y como organismo, ol baluar
te de la l iber tad, anl i tesis de su 
pér f ida po l í t i c a . 

Y á la par que amenguaba ol 
poder y se iban ox t ingu iendo las 
atribuciones de nuestras Comuni 
dades, se observaba el (lecai 
miento (le todas nuestras fuerzas 
sociales, el empobrecimiento de 
nuestrossneloSi la muerte de nues
t r a indus t r ia , la agonia de nues
t ro comercio, la d i s m i n u c i ó n preoi-
pi tada de nuestra p o b l a c i ó n , el 
oscureciuiionto de las i n t e l i g e n 

cias que se socaban con e l h á l i t o 
ponzoñoso del fanatismo re l ig io 
so, y lo que es peor aun para la 
vida social y pol i t iea . el envi leci 
miento y a b y e c c i ó n de los carac-
t é r e s , que.hiice imposible en ab
soluto todo rasgo de a b n e g a c i ó n 
y pa t r io t i smo, y todo acto g r a n 
de y fecundo. 

Nuestro retroceso en todas las 
fases do la vida social y pol í t i ca 
era paralelo a l oclipse que iba 
sufriendo lá l iber tad munic ipa l ; 
ó mejor dicho, ora su consecuen
cia; y esta verdad, que palpi ta 
en la historia do aquella funesta 
é p o c a , rec io ió su d e l i n i l i v a do-
mostracion cuando por v i r t u d de 
la influencia que en el mundo 
civi l izado ejercieron los p r i n c i 
pios que en las regiones in te 
lectuales y po l í t i cas di fundió la 
r evo luc ión francesa, comenzó el 
periodo de resurreccio.l de nues
tras inst i tuciones uiunieipales. 

A medida que estas recobra
ban su an t iguo poder ío , nuestro 
p u é b l e s e hacia mas ac t ivo, mas 
trabajador, mas i lustrado, mas 
vigoroso, mas pat r io ta , porque 
v i éndose llamado á resolver, den
tro del circulo social en qne d.-s-
a r r o l l ó su vida, todas las cues
tiones que mas de cerca é. inme
diatamente lo afectan, compren 
(lia y comprende que tiene 
de derecho pa r t i c i pac ión en la 
S o b e r a n í a quo le gobierna, lo 
cual basta para que se levante 
su c a r á c t e r y sus aspiraciones, 
d e s p e r t á n d o s e en su corazón oí 
amor á la v i r t u d , y en su inte
l igencia el anhelo por i lustrarse, 
cosas ambas de absoluta necesi
dad para ejercer, con d ign idad 
propia y provecho p ú b l i c o , aquel 
poder en que es a la par sobera
no y subdi to . 

Hás ta l e a l Minis t ro qne sus
cribe este l iger is imo recuerdo de 
l i his toria munic ipa l en nuestro 
pais, para que, sin necesidad de 
darle un desarrollo impropio de 
este g é n e r o de documentos, quo 
de consignado que el Gobierno de 
S. M . ha de ser respetuoso por 
deber, como es entusiasta por 
c o n v i c c i ó n , del acto soberano que 

el pueblo e s p a ñ o l e s t á l lamado 
á ejercer eligiendo nuevos A y u n 
tamientos . 

La impor tanc ia do estas Cor
poraciones es hoy mayor en Es-
paila que en n i n g ú n pais del 
mundo, gracias á la r e v o l u c i ó n 
de Setiembre y á la i l u s t r a c i ó n 
y pa t r io t i smo de las Cortes ' 
Const i tuyentes . A la vez que 
Soberanas en la d i recc ión y admi 
nis t raciou de todos los intereses 
morales, intelectuales y mate
riales ile cada g rupo do pobla
c ión , son t a m b i é n estas Corpo
raciones el lazo quo une á la lo
calidad con la provinc ia y la 
nac ión , y el conducto por donde 
l l egan a l individuo los benclicios 
sociales que este roinunera a l 
Gobierno supremo del Pais por 
medio de los t r ibutos . 

á e a u estos personales ó mate
riales, todos han de ser d e t e r m i 
nados, al menos en su proporc io
nalidad ind iv idua l , por los A y u n 
tamientos; asi como todos los be 
nelieios sociales, aunque dispen
sados por el poder supremo de la 
nac ión , han de l legar al i n d i v i 
dno por la m á s ó menos d i r ec t a 
in te rvonc ion de aquellas Corpo
raciones. Hecha la sola escepcion 
de los actos judic ia les , todos, ab
solutamente todos los d e m á s qae 
forman la vida sonial y po l í t i c a , 
l ian de Sír á lo menos i n t e r v e n i 
dos por los Concejos munic ipa les . 

I n t e r é s , es, pues, ¡y m u y v i 
t a l , por c ie r to , para todos los aso
ciados, que la acc ión del M u n i 
cipio, t an impor t an te hoy , sea 
d e s e m p e ñ a d a por los ciudadanos • 
que por su v i r t u d , d e s i n t e r é s y 
patr iot ismo se d i s t ingan en cada 
localidad; puesto quo estas c o n 
diciones son casi la ú n i c a g a r a n 
tía para que ese poder no se des
borde traspasando los l imi t e s do 
la moralidad y de la j u s t i c i a . 

Por eso no es concebible qun 
cuando se t r a ta de l evan ta r lo , 
haya quienes se entreguen á la 
inercia y á un quiet ismo, repren
sible ou todos los actos p ú b l i c o s , 
y que el Minis t ro que suscribo ca- . 
l i l ica de poco pa t r i ó t i co y egois-
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t n . t r a t á n d o s e . - d e las elecciones 
imi i j i c ipa ies . 

t i ) r e t r a imien to en ellas es 
u n verdadero suicidio, sea cual 
quiera la posic ión social del c iu -
(ladañ'gi que si es pobre, pudiera,; 
l l o r a r f á l f r u n . dia la carencia de ' 
Jos beneficios de e d u c a c i ó n , h i -
g i e n é y hospital idad y " po l i c iá , 
¡ i b a n d o n a d o s por un A y u n t a m i e n 
to poéó ce loso; y . si es. r ico, pu ;1 ie -
r a lamentar el excesivo g r avamen 
de impuestos ma l inver t idos ó 
peor d i s t r ibu idos , asi como la 
fa l t a de orden y seguridad per-
í o n a i y de bienes que un Concejo 
m u n i c i p a l 0 ü n Alcalde poco 
respetuosos de la equidad y (lo la 
jus t i c i a c o n v é r t i r i a n . f á c i l m e n t e 
on funesto sistema de adminis
t r a c i ó n y. gob ie rno . 

No menos deplorable que e l 
r e t r a imien to é indolencia en las 
ulecciones, fuera el que los ciuda-
diinos acudieran á ellas, guiados 
ti inspirados por i n t e r é s ó pas ión 
p o l í t i c a . Dada la Índo le pura 
j i i en te admin i s t r a t iva que la sa-
•Mduria de las Cortes Cons t i tu 
yentes ha querido que tengan 
íiis Municipalidades, y de que es 
evidente prueba la severa pro l i i -
l i ie ion que les impusieron de toda 
«iel iberacion pol i t ica , quien quie 
r a que pretenda revestirlas de 
este c a r á c t e r , a d e m á s de cont ra 

. r i a r e l e s p í r i t u y letra de la ley. 
revela su fal ta de respeto á los 
actos y principios de aquella 
g r a n A*samblea; y lo que es aun 
mas dañoso , con t r ibuye d ta l vez 
l o g r a ; hacer imposibles los_ ser 
vicios de una buena adminis t ra -
d o n m u n i c i p a l , que después de 
todo son los ú n i c o s , ó a l menos 
los que m á s impor tancia t ienen 
para todas las clases sociales. A U i 
donde se const i tuye un A y u n t a 
m i e n t o por la lucha bastarda y 
«d t r iunfo v io lento de un part ido 
po l í t i co , no hay que esperar una 
liutíiia y equi ta t iva adminis t ra 
c i ó n : porque aun dado el caso de 
que sus individuos t engan el 
raro p r i v i l e g i o de ¡icallar sus pro
pias pasiones, es imposible que 
resistan la r e c l a m a c i ó n de favo 
res que por premio de servicios 
prestados les h a n n sus secuaces, 
y estos favores han de dispen 
í iarse violando el derecho de los 
vencidos. Y como semejante des 
g rac ia acontece en una localidad, 
desaparecen do el la la t r a n q u i l i 
dad, el orden, el respeto á la 
j u s t i c i a , el imper io de la ley; y 
jos ciudadanos, á medida que 
v a n escalando el poder, se con
v i e r t en en implacables verdugos 
de sus adversarios con e l protes
t o de vengar , anteriores injus
t i c ias . 

Es en vano que los poderes su 
premos se esfuercen entonces en 
dotar a l pa í s de .leyes sabias y 
equi ta t ivas ; q ú e todas pierden su 
fuerza y benéf ico influjo a l ser 
puestas en e j ecuc ión por hom
bros que t i enen lleno el co razón 

de las ruindades de la eny id ia .d 
del ciego furor de las venganzas. 

En las breves iudicaqiones, 
que'duja trazadas e l Miniátíj'ó q ú e 
suscribe, e n c o n t r a r á y . S'.f.todo 
el pea Sarnien to , del Gobierno de 
S.; Míiá : p ropás i t p dé las e lécoio . 
bes m ó h i c i p a l e s que y á n ' á rea
lizarse;, y eápera q u é sea apoya
do' por la autor idad que V . S. 
t an d ignamente ejerce. . 

Todos los esfuerzos que con su 
reconocido celo haga para conven
i r á los ciudadanos del i n t e r é s y 
mas bien que del i n t e r é s , del sa
grado deber moral y pa t r i t í t ioo 
en que e s t á n de concur r i r con su 
voto y sus influencias á las ur-
nr.s electorales, para que de ellas 
salgan designados A y u n t a m i e n 
tos compuestos de personas cuya 
posición social, pa t r io t i smo, i n 
tel igencia y a b n e g a c i ó n sean s ó 
l ida g a r a n t í a da acierto y de mo 
ra l idad en la g e s t i ó n do la cosa 
p ú b l i c a , s e r á n debidamente com
pensados por el respeto y s im-
pati.is que lian de dispensar ¡i 
V . á . los buenos ciudadanos, y 
la cons iderac ión que el Gobierno 
de S. M . le m a n i f e s t a r á p ú b l i c a 
mente . 

Y de no menor impor t anc i a 
será, el servicio que V. á . puede 
prestar a l pais y al mismo Go
bierno, haciendo comprender á 
todos los electores de esa pro 
vincia que, lejos de considerar 
que Sea cues t i ón po l í t i ca la elec 
cion de Ayun tamien tos , croe por 
el contrar io, que nad.t puede ser 
tan dañoso para los intereses 
que aquellas Corporaciones e s t á n 
llamadas á defender y adminis
t r a r , como el que la pas ión de 
partido las cons t i tuya como i n 
dividuos que e s t é n poseídos de 
un v é r t i g o po l í t i co . 

No quiere deoir esto que el 
Gobierno vea con indiferencia y 
sin pena que los escalios m u n i 
cipales e s t é n ocupados por hom
bres que no reconozcan ó acaten 
la legalidad creada por la revo
lución y los poderes supremos le
vantados por la riobarania N a 
cional. l i s te seria un mal da peo 
res consecuencias que los ante
r iormente s e ñ a l a d o s , porque cons
t i tu ida la a d m i n i s t r a c i ó n m u n i 
cipal ea abier ta pugna con to 
dos \oi poderes púb l i cos , la ar
m o n í a que debe ex i s t i r entre 
ellosanria susti tuida por un estado 
de constante y cruenta guer
ra, que quizá diera por resultado 
en ciertos1 casos la ester i l idad de 
los poderes supremos; pero que 
de seguro m a t a r í a por completo 
todos los intereses que se desar
ro l l an dentro del mun ic ip io , que 
como queda indicado, son los mas 
importantes en la v ida social. 

Pero salvo este caso, que V . S 
no debe n i puede contemplar sin 
adver t i r do su funesta ceguedad 
á los que de tan bastardo modo 
quieran desconocer la l eg i t im idad 
da inst i tuciones que la Nac ión 
soberana Ua levantado y ijije 

. m a n t e n d r á con dec i s ión , aconse
j e V . S á los electores para que 
no den á los Ayun tamien to s un 
c a r á c t e r po l í t i co que n i l ega l n i 

- prudentemente deben tener, y 
en • ñ i n g i i n á c i rcunstancia con
t r i b u y a V ; S. dirpota n i indirec
tamente á que esto t enga luga r . 

A p a r t á n d o s e , pues, d é este 
pe l ig ro , y ejerciendo su l e g í t i m o 
inf lu jo para que los electores de 
esa provincia , t a m b i é n se apar ten 
de é l , a d e m á s de pagar u n t r i b u t o 
de respeto á la ley y á Ja Asam
blea Cons t i tuyen te ,que inspirada 
en este e s p í r i t u la f o r m ó , p o d r á 
V. 8 . lisonjearse de que ha com 
prendido y ayudado perfectamen
te e l pensamiento y los propós i 
tos del Gobierno de S. Mi 

De Real orden lo par t ic ipo á 
V . S., esperando que se s i rva 
t r a s m i t i r esta c i rcu la r en el i n á s 
breve plazo .posible á todos los 
á r e s . Alcaldes, e n c a r g á n d o l e s que 
le den debida é inmedia ta pu 
b l ic idad . Dios guarde á V . S. 
muchos ailos. Madr id 1.* de Di 
ciembro de 1 8 7 1 .— ü a n d a u . — S e 
ñ o r Gobernador de la p rov inc i a 
de 

Al trascribir á los señores 
íYlcaUes de esta provincia, ea 
ciiinpliiniento de lo que en la 
misma se ordena, la I b a l orden 
circular que aulecede, conside
ro escusailo añailirles por m i 
parte advertencia alguna, es
perando de su celo y de su i n 
terés por las loealiilailes que 
ailministran, que, inspirándose 
en el recio, patriólico y levan
tado espíritu que encierra, pro 
curarán por todos los medios 
que están á su alcance darla I 
mayor publicidad y el m á s e x a c 
to cumplimiento, t i ios guarde á 
V. muchos años. León 4 de L)¡ 
ciembre de 1871.—El Ijoberna 
ilor, JOSÉ UODUIGUEZ ALVAREZ. 

DIPUTACUN PROVINCIAL DE LEUN. 
Sesión del dia 16 de Noviembre 

de 1 8 7 1 . 

PRESIUKNCIA DEL SR C A S T A Ñ E D l . 

Abierta lu sesión con nsislenriu de l o s 
Srus. Mura V;mmu, Marlmei Crtu-lu, 
Fernanda B anco. B.iikueini ( I ) . S ) , 
Pérez. Ferinmili-z, UJS;I<II> M . i l . i , linnza-
lez (ianiilo, Miinin. Arriulii, Vil l ; i |M-
i l i n r m i , It.i'liiien.i (I). M ) Sii i m , 3,1 
bugu. O.wiin, Oinfinm-s. Nnfiez, Veiia 
U a i l i i i n i L M . I l m c i u . Dh-z N . I V U . I , Mar-
l imí , V.dl-jo, Almiuara. Valle, Balbue-
ii» (o . A ) y ( j i ida Orewdn, y leiila 
ei acia anlerinr, quedó aprnbaila. 

El á r . Veüa üailói'nií.'a. Deseo, que 
en el acta sellaba constar que. la n m u -
ria de la Cmniimn ile A) untamientos 
sostiene el iliclamen emitido sobre lus 
de Ponferruda. 

U: d r . Presidente. Asi se Inra 
c n u i ü r . 

Orden del día: 

Su abre iliscusimi sobre el diclámen 
de la Comisioii, prop aiiendo ¿e uonsurve 
el ile La .Vecilla, agregándole el pue
blo de Avfnlus. 

El 3r."Vallrjo;' en centra dei dicla-
mun.* No kabreis otviilado, Srt». Dipubi-
(ios, el rectierdo que a'yer. os hizo Un 
digno individuo de l a ' Qóniision, A l 
oirlii, me. parecí» la orden'del General, 
apercibieiiilo sus huestes para la bata
lla, y cuino si lemiescnel ataque ile su 
enemigo fuerte y aguerrido. Desgracia-
llámenle el que combate el dictamén es 
muy' débil, y no pensaba quemar mas 
que dos uarluebos, tiejauilo á cargo dé
la Coiiiision permanente el rehilar las 
raioues en que se apoya la de Ayunta-, 
míenlos para proponer la uouservaeion 
ilel ile La Vecilla, Las ciicunslancias me 
obligan a nlia rosa, y p o r lo mismo voy 
í enlrar en materia; pero a iuiilacioñ 
del i ue¡!o que en la sesión de ayer os 
dirigía el l)i]mtailo a quien me lie refe
rido, laminen ve os iloyda voz de alerta 
para que un olvidéis las volaciones q u e . 
en illas pasados han recaído acerca de la 
división municipal. 

Las Uomisiones lian ailoplmlo, según 
las mismas os indicaron, cuino base de 
sus operaciones, ia siipi-esion de los 
Ayunlainienlos que no conlabau 200 
vecinos, pero cuino esla regla no pu lia 
ser uniíonne, se nilmilieion las excep-
ciones, fondadas en la eonilidíon lepo, 
gráfica d e l lerreno y demás nrcunstaii -
lancias á que se refiere e l arllculo 21! 
d e la l -y municipnl. El pueblo,"pues, 
que no se Hallaba en este caso, se le su-
piimió. 

No paró aqui la Comisión, Sres. Ü¡-
pulailos, sino que fue mas adelanle: 
convencida de I » iinpnsibilnlai! de -.igre-
gar á un puebin deteimiuado Indos lus 
Ayiinlamíeni.'is suprimí i o s , formó de • 
tres ó cuatro uno s o l o , porque asi ío 
reeiamaba la c o n v e n i H i i d a d e los íule-
reses i l e los pueblos. 11,su aquí esioy 
enteramente conformi'. y l o hadio me"-
rece mi apiobauion, porque creo i|ue es 
d e necesidad crear grandes Ayuntn-
mienliw. Vamos m.is adelanle. 

S 'giirainenle recoi dareis que hace dos 
dins se desi 'Slimó una enmienda e n que. 
se proponía la agregneion á Hegu TUS 
del pueblo de Hinojo, ftindanilose p a r a 
e l l o en (pie para l u s •gregacion d e parle 
d e un díslrilo municipal á nlro, es ne 
cesario que lo solicite el Ayunlamienlo 
existente ó la mayoria de los vecinos de 
la porción ó poiciiiues que linbiera de 
i.giegarsi', pues bien; boy se os propo
n e |o-ec¡sainenle por .la Comisión de 
Ayunlairienlos que voléis lo ronlrario, 
que os pnogaís en coiilradimon. que 
agreguéis al Avunlainíeulo de 1.a Vecilla 
el pueblo de Aviados que perlenece ni 
de Valdepiidago, cuanno n i osle A j u n -
lamiento l o lia pnipip-slo, ni tos vecinos 
lo lian solicitado, lisio, como compren
déis, e s una arbitiaricilad, n un ab
surdo, y yo (pie ante lodo/deseo el buen 
nombre de la Corporación, no piimio 
menos de volver á inanireslaros de nue
vo que meditéis lo (pie vais a hacer 

No se me diga por la Coniisínn que 
al propnner está medida se fundó ú n i 
camente en que siendo el pueblo de 
Aviados de la parroquia de La Vecilla, 
era una anoulalia que peí leimiese al 
Avunlainicnto de Valdepiélago, porque 
eslu caso, no es nuevo: pueblos b.>> e n 
el partido de Valencia que apesar de ser. 
de una misma.parioquia, pertenecen a 
ilislinlos .Ayuiiiami.'nlos, y a la Comí -
sion n o se le ocimió presentar proyecto 

i alguno S l i b r e . el jurúcula t . 
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V,'. eam t \w t e snnvlf i rtioslrn . |et¡-

l ) i ! t . i c u m , ' i i u Itene pdriiiutl ciini IIUIIH iltí 
1» {|I1H HI|UÍ sell.i liwlio, piirqiiu si bien 

enfrio i]Ue se luu ii^ru^dildH.iiIgmms 
A vu[)lainiL!iituS'[)Ut!blus iJt! olms ^in t | U t i 

i " liubiwen suliciluilii, osla nvilida solo 
luvo' Uiĵ ur cumplo di! los suimimilos su 
i:ri'(i I I I I I I iiu^v-ii. Nu os eslrafle por lo 
Idilio qih: mu OÜII.S^ sorpru'Sa el pro-
SL ' l l l e O H ' l i l M U ' l l . • 

Bien se qiiti m i ' diréis qno L i Vecilla 
cupiiiil del Juzgado, y pur esla sola, 

ttotisiiitjraciiiii lll•ü ,̂ itoiiservarsu aun' 
cuamlii un tmifra ¿00 vocimis, pi'ró. es 
neceíano Idiiiliieii que no ecbeis en ol-
viil(>,;quo apesar ile est.i {ircuiislaucia 
la capital ilol Aytiiitiinieulo estuvo en 
Vülile.piéliiüii. 

im cmb.irin; menos rae hubiera es 
Irafiailo que hubieseis propueslo esle 
lllhiuii particular, Incieiidii caso omiso 
del Jiurfilo ile Aviados que es impiiice-
rftoHle a ioH.is luces iii;rei'iifle n La Veci-
lla, mieulras que sus vecinos no lo solí 
«ilon. 

si ile esla suerte hiibiórais obratlo ' 
tal vi ' i tel iliclatiien tuviera mi voto,' pe
ro uoniii se tipiiue a las prescripciones 
legales, suplico á la.CninisiiM le retire,' 
salvainlo ile esta suerte la lioura ü c la 
Diputación, que debe eslar siempre 
muy por eiiciiui tlel espíritu lie locali-
ihti y i.le las pasiones ile los Humb'es, 

Sr. Arrióla, Muy lejos estaba ile mi 
ánimn cuamlo en la sesión de ayer, mi 
tes ile emitir vuestro voto sobre la liir 
niacinn ilel .VyUiiliimieutn ile Almaii/.a, 
llamaba vuestra atención para que no os 
olviilúiais que muy pronlo se llabia de 
presentar una ocasión unaloga, de que 
«sto hubiera ile ser motivo pura que el 
Sr. Vadejo al ventilarse el infirme de la 
Comisión sobre el Ayiiiilamienlo de. La 
Vecília pudiera, reservándose la palabra 
con ia venia de la Diputación, para el 
dia de hoy, impugnarle en la forma que 
lo ba hecho. 

Yo os doy las gracias por vuestra cora 
li'acencia, 'puesto que paitidarin como 
soy de los debales amplios, me presen 
tais la ocasión de entrarguslosisimo en 
esle. 

Dice S. S, que yo (puesto que soy el 
Diputado á quien alude) cual si fuera 
un General he dado la voz de alerta a 
mis huestes, sin que haya podido com 
prender el porqué de lal llamamiento; 
mas bien sabe el Sr. Vallejo que soy et 
Diputado menos aulorizudo para hacer 
tal llduiumiento, cuando el ejército no 
esla disperso ni menos en el momenlo 
decisivo de tener que lomar nu reduelo; 
pero si S. S. se pura á reflexionar que 
en el iitomeuto de volar la agregación 
al Ayuntamiento de Alinaiiza, menor 
de 200 Vecinos, los de Canalejas; C islri 
lio y Villaverde se falseaba la base pri 
mitiva, la primordial la base norte en 
tte las que ayer'queduron estab'ecidas. 
y nu Se necesitara grande perspicácia 
para comprender por qué llamaba la 
ülenciou de los Sres Diputados sobre 
aquella votación, mucho mas cuando 
S. S lia venido á confirmar missnspe' 
chas de que todos os uii üinloquius de 
nyer n» pniliaii tener otro móvil que la 
ciiestinu que en este momenlo se deba 
te. Asi ha venido a coidiriuario 
cuando asegura que si yo un les liubie 
ra llamado la atención', pensaba gastar 
un solo csrliichn, dejando que se arre 
fiaran las difei encías de diclameiies en 
Iré la Comisión permanente y la de 
Ayunlainieulus, mas que, después del 
liaraamieoto del DiputaOn u quien aiu 
dia lio podia méiios de ser mas exleusu 
en este debate. 

Para S: -á- si la Diputación vola el 
diclámeu de ia Comisión, tal como rs 

ta rcilaclailn. f.iltn abiertamente á la ley 
a todos los precedentes sentados anle-

ionnente, puesto que no se suprime e l 
Ayunkunienti) de La Venilla, menor d e 
200 vecinos, que ha sido la regla gene 

al asi de la -Comisión permnneiite como 
de la de Ayunlaiuiuntos, y aitrega el 
mebiodo Aviados del Ayuntamiento d e 
Valdepiél ii-'o a La Vecifla para tormar 
uno de ¿00. contrariando la ley qué pi
de que estas agregaciones se bagan 
cuando las soliciten la mayoría del v e -

iuddrio y lo que cueste caso no consta. 
Mas, Sres. Diputados, un individuo 

ile la Comisioii os decia nyer clocucule-
lo.nite conleslando al Sr Vallej», que. 
la regla generar de lá Comisión si lubia 
si lo .suprimir todos ios Ayilnl itnionlos 
lueuores de 200 vecinos, pero como no 
había regla sin excepción, que no'os ex 
iraüará que -en algún caso concreto se 
fallara a este principio, siempre que se 
dieran las poderosas razones de impedir 
lo la lopogialia dei país, ó eircunslancLs 
ispeciales de algunos pueblos, y reli 
riéndose al Ayuiilamienlo de Alill.inza, 
menor oe 200 vecinos, (un laba su exis 
teucia en la índole de este pueblo que 
tiene gran desarrnlln vilai, sin hacer 
íuencion para nn.-la que las condiciones 
del país se opusieran a quesuagregáraa 
alguno de los ciicunvecinos. 

Cues bien. La Vecilla, cabezadel par 
lido judicial -¿qué poderosas razones 
no tiene pura que se conserve esle Ayun-
tamienlo? El Alcalde del Ayiintaiuieuto 
loodeesla la cabeza del partido es el en

cargado de cumplir las órdenes del Juez 
para reducir a |H'isioii a k** que este 
ordene, y hacer que se dé libertad a 
aquellos cuyas condenas s e littyan ex 
tingiiiilo; es el Presidente do la Junta 
d e cárceles y el encargado de hacer 
frenle a todas las cuestiones de ónlen, 
jiolioia, sanidad y régimen iulerior de 
este centro.. líscús.ido sera que yo os 
hable de los condictos que se crearían 
de no estar unidas la cabeza del Ayuu 
lainieiilo y la del partido, ililieiillad 
que no se le ocurre á la Administración 
tan solo ahora, sino que llevauilo de 
existencia el partido judicial desde el 
año 40 en La Vecilla, ya el año S i para 
evitar tales desórdenes creó un Ayuu-
tamienlo con la capitalidad en este últi
mo punto,, formando de este, y Campo 
hermoso, de Valdepiélago; La Caudana 
y Sopeña, de ala. Columba, l'or olra 
parte, Sres, Diputados, si lleváis el 
Ayuntamiento de La Vecilla á Valdepié
lago, lo cual ya se iutenló en el año de 
68, siendo el mas capital de los Itin-
dameiilos de aquel expediente que se 
trasladara la . cabeza de partido al.i, y 
que no se llevó á efecto'-por no sé qué 
razones, os euconlrais que el cambiar 
de centro judicial no es de nueslrasalri 
huciones y que aun solicilaudolo, pn-
driamos eiicoiilrar los mismos irremo-
vibles obsiaculosque el 68; ademas Val
depiélago no tiene cárcel i |Ue necesaria 
mente habríais de proporcionar y la 
traslación del juzgado con todas sus de
pendencias; y después de hondas raices 
echadas en-una localidad, vosotros re 
presentaiiles del pueblo ¿nada os dicen? 
¿Su merece siquiera tenerse en consi 
deracion? 

Dice el Sr. Vallejo que uniendo Avia 
dos a L.i Vecilla, falláis a la ley, porque 
Aviólos forma parle de Valdepiélago, 
que no se su|irime, y por olra parle se
gún aquella previene, no se deben agre
gar sino aquellos pueblos que lo solici 
ten por una gran mayoría de sus veri 
nos, pues que de otra suerte os coutia 
decireie. 

Empero, en estos dias habéis agrega 
do La Brailn del suprimido Ayunta 

miento ile Vableleja á Valilulugilems, y 
en el expediente nimuna soliciiud cons 
la y si solo en vii i i i . l de una enmienda 
al dictamen de la Comisión suscrita por 
tres Sres. Diputados que demostraron 
su conveniencia; Villamorosde Mansilla 
Mayor, que sin petición se le unió a Vi-
llasabariego, Almauza a quien se agre
gó Vlllaverde, que en el año de (18 pide 
no se le suprima, pero que en el caso 
de hacerlo, no se lleve a Almanza. de cu 
ya villa tiene Iristt-S recuerdos, y que 
en la actualidad es el menor y no el nía 
yor número de veciiii.s el que solicita ir 
a aquella villa. Kslo, por lo que hice a 
pueblos de Ayunlamienlos suprimidos 
y que no lo reclamaron; dándose tam
bién el caso de haberse agregado y apro
bado en la sesión de ayer que el pueblo 
de 3, Pedro de Valderaduey, del Ayun
tamiento de Cea, no snpnmnio. se agre 
gue á Villavelasco, sin que conste ins 
taucia en que lo demande, ni I» Comi
sión tenga aiitecedenle alguno de que 
ya en varias ocasiones asi lo haya sigui-
iicado, si bien la alirmaciou de un s-fmr 
Diputado se debe tener por muy respe
table y veriilica, sin queestb sea razón 
liara que la Comisión oore en virtud de 
otros móviles que no sean los datos de 
cada expediente. 

Todas eslas riflexiones convencerán 
a los Sres. Dipula-los que al volarse ei 
dictanieu que en esle. momento se dis
cute, y según le determina la Comisión, 
ejosde incurrir en contradicción alguna, 

lo que viene á hacer es corroborar mas 
y mas sus acuerdos aiileriores. 

Pero aun afiadia S S. que bien sabia 
que se le había de objelar que Cnnpo 
hermoso, del Ayuntamiento de L i Veci
lla es anejo de Aviados, pueblo que se 
pretende ngregar a aquel, pero que. esto 
no es razón, cuando en los partidos de 
Valencia y Lenu hay dos pueblas que 
formando una misma parroquia, uno 
pertenece a Valencia y otro a León. 

Pero ¿quiere decirine S. S que. allí 
donde tenga lugar un mal ejeniploliayamos 
de lomarle por mude o? ó es nuestro it¿ 
ber corregirlo si tenemos medios para 
ello? Ademas, Sres., para irde Aviado* 
¡i Valdepié ago. decuyo Ayuntamieiilo 
es forzosamente, tenéis 'que alraveíar 
jiur Campoliermoso de La Vecilla, no lie-
liándose el objeto de la ley, que pide 
que las agrup iciones sean compílelas 
no se lenga que atravesar por otro lér 
mino municipal p ira ir á la cabeza del 
suyo, hibieudopor olra parle mucha 
menos dislancia desde Aviados a La 
Vecilla que dosde Cimpiihermoso á esla 
de cuyo Ayuiitamienlo ya forma parle, 

To os pido pues. Sres. Dipulados, 
que sancionéis con vuestro voló el infor 
me de la Comisión de Ayunt.imieutos 
referente á La Vecilla en la coiiviecmu 
que lengii que ni os conlradecis ni me 
nos abjuráis de vuestra indepeiideiicia 

Sr. Vadejo. para reclilicar. Toda li 
argumentación que acab.iis de oir a 
Sr llipurad'i que me ll i precedido en e 
uso de la palab'-.i. e-t.i fundada en h ' 
ello-gratuitos. He sostenido que Avia 
dos no puedo agregarse n L i Vecilia 
porque la ley lo piiiinl). (L-vó el arlí-
eulo Í 8 déla ley de i \ de Octubre de 
1868.) Las referencias hechas por el 
Sr. Arrióla no tienen paridad con el ca
so de que IIOÍocupa. Ya he m.inifeslado 
que si bien se agregaron pueblos de unos 
Ayiiiitamientos a ntios. esto solo tuvo 
lugar en los Ayunlainii-nlos siipninidos, 
y en los exislentes cuando ¿o solicitaron 
ios demás vecinos A nada comínce piu
lo tanto las ci las hechis por S. S acer
ca de los pueblos de S. Pedro de Valde
raduey y L i B i a f n . No liabiendo solici
tado lá agreg iciou al tle La Venilla el 

pueblo de Avía los, ni hallándose en el 
caso i . ' , arl. 28 d e la ley. quedan en 
pié lorias mis observaciones. 

Sr. Arríela Como e l Sr. Vallejo no 
ha destruido ninguna de O i i s observa
ciones, bien poco ó nada tengo que aña-
tir respecto al acuerdo d e la Comisión, 

que creo ajustado a derecho, por mas 
que S. S. opina de olra suerle. lo que 
me sorprende bástanle porque entonces ' 
no alcanzo ¡i comprender cuál e s et cri-
lerio del Sr. Vallen. ¿No ba volado 

S. la conservación de Aimaoza? pues 
e n é l proyecto de la Comisión se propo 
ne sea suprimido. ¿Cómo espiica el señor 
Vallejo su voto respecto ii la agregación 
á Villaveiasco. del pueblo de San Pedro 
de Valderaduev, perleiieciente a un 
Ayuntainieiiloquese deja existenle? ¡Ah 
Sr. Vallejo! lis necesario que S, S. an
tes de dirigir censiinis a los demás exa
mine su conducta y vea su modo de 
obrar. 

Sr. Varona, lín el curso d e eslo 
debate se ha citado varias veces la agre -
jaciun del pueblo de S. Pedro al Ayun
tamieiilo de Villavelasco, cuya enmien
da tuve el h iiior d e apoyar en la sosion 
d e ayer, por eso tengo necesidad de mo
lestaros. Al firmarla partí siempre del 
principio de que los vecinos de S Pe 
dio rechazaban la agregación a Cea, p¡ 
dieudo unirse a Villavelasco, como o 
acreditaran sin duda los aulecedenlcs 
que obran en el archivo No hay jiari-
dad pues entre este pueblo y el de Avia
dos. 

Todos coinmemos las ventajas de que 
la cabeza de un pariólo judicial sea ia 
del Ayunlamiento, y que hasta seria un 
absurdo que suprimiéndose La Vecilla 
el Juez residiese en este pueblo y el Al 
calde en Valdepiélago. Por esio seria 
convenieule retirar ei dictamen de ia 
Comisión para formularle de nuevo con 
arreglo al criterio predieho, haciendo 
caso omiso de Aviados. 

Sr, Arrióla para reclilicar: Al sos-
tener el dictamen de la Comisión dn 
Ayniitamicnlos soio me propuse defen
der a la Diputación del cargo de incon
secuencia que la hacia ei Sr. Vallejo, 
pero, partidario Oe las grandes circtllis 
cripciones municipales, no tengo iiicou-
venieute en qu i se emití niu-vo dic t i -
men, propnnicndn la agregación a La 
Vecilla de los Ayualainienlos de Val
depiélago y Valdeti-ja. 

121 Sr. Vallejo para reclilicar. Abun
do eu las mismas iiieas qn - el Sr. Ai rio 
la, y co no al impugnar el dictamen s.iio 
me propuse demostrar que se faltaba a 
la («y con la ag'cgacinu a la Vecilla del 
pueblo le Avia los. creo que debe acce 
derse a lo in iicado por el Sr Arrióla. 

Sr. Perra, de la Comisión. Aludida 
diferentes veces la Comisión de A nula 
mieutos por los Sres que lian usado de. 
la palabra, forzoso me ts sincerarla de 
las iiu-iil paciones que se la dirigen lan 
grntiiitaiuente por el Sr. Vallejo. S. S. 
que hi leído los números 1.' y 2 1 a r t i 
culo 28 de la ley municijial, no sé por 
qué no llegó al 3.', donde seguramente 
encontraría la clave d e lo que tanlo d e 
sea saber, de lo que tanto y tanto escita 
su lina epiileimis. AHI se preceplúa, 
Sres. Diputados, que cuando s e trata do 
despoblados, aldeas, corlijos ó caseríos 
tiene facultades la Dipulaciun provincial 
para segrcgarles de un municipio a otro, 
y esto precisamente hizo la Comisión. 
Todos los argumentos pues de S. S. 
caen por su propio peso y desaparecen 
como el humo agitado por el viento. Por 
otra parte, Sres. ¿nó es una anomalía, 
nó es un absurdo que el pueblo de Avia
dos alraviese La Vecilla para ir al Ayun-
lamieulo de Valdepiélago? L l coutesla-



v ' m na es duiloso y hasla d n.iümri so-
fu» Valli ' j". cuyo buen juiciu soy 
n i ' i i n i i ' n (Mi ailmirar, c a l n y s i - j j t i n i I \ \ \ I ¡ 
h ilá a f i i m a l i v a m m i l B . Nn ¡ntriuniénilo-
se por lo tanlo iiicceplu iiitifiuiin leisnl. 
v eetamlo e l üirtamtn en ¡itiimnia asa l á 
i-ouvciiiriicia ( le los vecinos xlti Avta.tos, 
ns ru('¡;o le voléis. 

Sr. Vailejo: Aun cuanilo sea p e s a o o 
foj jo pop- precisión q u e volverá reolili 
e n r Es cierta la cita h e c h a por el s e ñ o r 
Vertí respecto de lo que su dispone en 
el núm. 3." nrt, 28, pero el pueblo de 
Aviados no es propiamente una aldea, 
poique pasa de lies ó cuairo casas que 
es lo que constituye segurumenle una 
aldea 

Sr. Peiez. Si la aldea tuviese la 
acepción que S. S. la dá, no hablaría la 
lev de ik'spublados. de.corlijosó caseríos 
porque seii i una reilundancia. l'atleoe 
-:. S. una equivocación baslanli' lamen -
t.ible, (le la que le puede sacar el dic 
dimano de la Academia. 

Sr, Suarra Como individuo de la 
Comisión tampoco retiro el diclamen, 
porque le erro ajusladn il derecho. La 
Lev, Sr Vailejo, no hace las dislincio 
n e s á que. S. S. se refiere, y por lo tan
lo es improcedente la inlerpi elacinn vio
lenta que quiere darla. Uparle d e la con-
viMiiencia de la conservación de La Ve-
eíMa. existe sobre el parlicular un pie 
c e d e n t e leisil que me. sorprende mucho 
que S. S. haya echado en olvido. Sabe 
el Sr. Vailejo que e>> la ley electoral se 
previene que los vecinos de un pueblo 
n o nlraviesen un Ayuiitamienlo para ir 
a votar á otro: pues d e ronliiiuai 
Aviados unido a VaMepié'.aso se d a este 
raso, que á todo trance deseo evitar. 
Volad pues el dicliimen, en la.se¡Mii¡dad 
de que no iufriugü niuguu precepto le
gal. 

Sr Varona. Ignorando el ullimo par
licular Mei ido por el Sr. Siiarez. estoy 
en el caso de maniteslar que creo ase
quible lo que se piopoue. 

Sres. Almuzara y Vesa Cadórniga. 
Abiindanios en las mismas ideas. 

Pedida votación nominal se acordó 
por líl votos contra 3 prestarlaaproba 
cion en la turma siguiente: 

Señores que dijeron Si. 

Arrióla. Balbuena. (I) A.) Vega Ca-
lioruigii. Fernandez Herrero, Murtinez 
Criado, Badjuena, (1) M ) Cisniio, Al 
muziira, Su.irez, Pcrnundcz Klancn, 
Viilapailieroa, Sabugo, Jlarlinez .(jar 
rido, Mora Varona. ÍMOIÍIU, Pérez, Qui-
Sones, 3r . Presidente. 

Sres. q m dijeron JVÓ. 

Vailejo, Novua, v Osorio. 
Sr presidente Queda aprobado el 

dielaemen de la Comisión respeclo a la 
conservación del Avunlamiento de La Ve-
cilla agregándole el pueblo de Aviados. 

Sr. Presidenle. Se abre discusión so-
. bre el voló particular de algunos indi-

viiluos de la Comisión de Ayuntninicu-
'os, sobre la división municipal de Pira-
íeriaila 

á r . Vega Cadórníga, (para una cues 
lioo de orden). Ho conozco bien el Re 
glainenlo. y por lo tanto no me esplico 
en qué forma vá tener lugar la dicusion 
del voto que se acaba ile leer, sieivlo asi 
que la mayoría de la Comisión esta con-
forme mu el que ha emilido. 

Sr. Herrero. Concediéndose á una 
Comisión la facultad de letírar un dic
tamen,-no sé por que se hade negar este 
derecho a cualquiera de sus individuos, 
fundándome cu él. be suscrito el quese 
acaba de leer, 

Sr. Vega Cj'jg:u¡ga, de h ComisUm, 
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ilcsoatldo pnner'si» áe a c ü r r d o \'A Cmni-
sion, sU|)'i(;i) so litis piTiuitii r^linir el 
i l u ' t á i n . M i . w i H ' n i m i t i (ju.; losSres, üül 
voto j M t i i c H i i i r li.iguii lu niisiiii). 

S(\ H ' ín-ro , Atenlo gustoso a las 
iniUcucuiiivs ik'A Sr. Yi'jía C*ttúiuii;n. 

Sr. Murii Varmiii. PtU'Sli) qurj'la pro-
pnsicion prirsenlatla no J i t e r a el pcnsa-
miKiitn ile i u Comisión, ( l u b c C ü i i l i t i U i i r 
(üítuiliáudi'áu vi arri'fíiD 'lo AyUutumÍL'n 
tOS AdlPlUdo U á í SU ICVÓ d (lÍCl¡HU(.Ml 

^roponiiiiniu la supiL-siou del .\yimUi-
muüiloiltí Cubiiluá ;iyrogamloltí u Cabu-
fi;i8 Raras. 

Sr. B.ilbiifim (O. A.) No creo que 
nadie iiii|Ui£tiuni el (liulamen que se us 
¡ic.il)a úv leer; es tu n o olistanh*. se os 
t i e b e i i algunas esplicdi'iuues que estoy 
en el uso de rlur. 

De Ins anl i 'ce i l iMites ap;ircce, que si 
bíun ciuilos vecinos esl'in confurmes 
voii l a a^ i i ' f í ac iDi i a Cabailas, oíros pie-
fiiiien u t i i r M .1 C t m ^ M t » , La Comisión 
i'oclaiiió ilalus n ios Uipnlados del.par
tido, y e n vista de los mismos propuso 
lu afírt'^Hcion a OibuíMs 

No hauientlo iiin^iin Sr. DipiiUido 
qiii: ([uisiese liacer uso da la palabr» se 
aprobó el dicUimen, 

El ár I'I. 'SHU-OIÍ!. S« abre discusión 
SOIHH el informe emiLido p o r la Comi
sión de Fimn'iilu acerca del estado luían-
ciei ode la Uitipicsa de los ferro can iles 
del Nmorslu. 

KiSr Casado. Para que pueda votar 
con i ' o n n r m d a . tiesuo que la Cmnisioi) 
me coulesle a las pn^uulas siguientes: 
1 ' Q.ié miiuuro existe d e kilómetros en 
espiuiacion desjuics de volada por las 
Cút'tus '.¡i l«*y ile mixiiius w las iíueas dtí 
Aslurias y Galicia. 2. ' Si la Cmnialuii se 
acercó ul deparlíim>'ido d»; l ^ o i u e u l u en 
donde di-be i l n b e i ' infiuilasradamactoites 
con Ir ¡i la cump.iñia dol Noroeste. 3.* di 
losárcs. d é l a Cumisioii tienen relaciones 
directas ó iudireclas, ó si se iidoiinaiou 
d e otras personas (|U<; las tienen con el 
objetr de averiguar s i la Kuip-esu tenia 
cubierlos sus coiiipinmisos 4 * Si les 
coiinta que las obras eji'CuLidas se han 
p a g a d o un Imlus parles, \ si abrigan la 
seguridad i|ile los que liunuii intereses 
con la Umpivsa se liallau s u l i c i e u l C ' 
mente ¿raíaiiti.¡os 

tír. Mora Vaiotia. No se ha ocupado 
la coinisiot) en averiguar el particLdar 
que ctmxpremte la piiment prejiuuta, 
poique rcfi i lémliise a h m h u s que lian 
de constar en el cxpedieuLe, n o ios creo 
o b j e t o de la cxcilaeion dirigida por la 
Suiicomision puilaiueolanu á la Uipu-
tucion. 

Tampoco se h a acercado á la Sección 
de Fomento porque al investirla la Co
misión con usle coinclhio, no se creyó 
con faculludes para uscalizar niclm üü-
pendencia, y p o r q u e de suponer«s que 
la Subcomisión predieha se habrá d i r i 
g i d o al tir. Uobernaoor, uuloiiil¡uUs y 
c o r p o i aciones. 

Uespectoú la tercera ye llar la pregunta 
del Mirormiremilido.cousta que no ¿ e f u n 
d a en aiileceoeiites t'Xaclos, y qau s o l o 
j U ' A i j a u u o par lo (jue en e l jiuis iiimdts i«s 
obras se ejecutan, sucede, es como h a n 
venido a indicar, que es piesumible que 
uslóu pacunos los coiilialislas, porque 
en caso rontiario resullurian p e í Im ba-
ciones, como ha sucediilo e n c.isosan.l-
lo^os v e n otras obras de la misma Ín
dole. " 

Sr. Casado. Apesir de lo expuesto 
por el Sr. Varona, bien púdola Comi
sión adquirir mayores ítalos, porque 
tengo entendido que fxislen inlimUad 
d e reclamaciones, que no se paga á los 
conlraitsias, y que la Kinpresa con el 
objeto de recibir la subvención, tus exi
g e e l rumbo Ue hubetosquj uu bau per

cibido. T)ebc p l tP í i vnkr r e l d i c l á w n á 
la Comisión para que lo mollifique. 

Sr. Vuifiia. Si S S nos p r e s e D l o s e 
hechos cune re tos y determinados, lu Co 
misión no leutiria incoiiveitiente en m o -
diUcar el dicUunen, y hasta udmiliria 
con^uslo la c o o p i M a c i ó u iieISr. Casado; 
pero s i S. S. nada afirma, sino hace oirá 
rosa que manifestar, s e dice esto, se 
dice que n o se paiia, se dice que hay 
reclamaciones ¿como quiere que hacién 
do nos eco d e lo que no se prueba, n i 
pasa det terreno de las suposiciones, 
inoiiiftque'.nnseL dictamen? Esto á r . C a 
sado sería poco serio, 

Sr. Balbuena ( U . A ). ISu comprob'd-
cion de lo niaiiilestano por el Sr. Varo
na, me levanto a hacel présenle que li 
estado d e l a ¿ o b r a s y d e 'a Kmpresa ni» 
es id mas ni meima qiicelqae su indica e n 
el dictamen Si elSr. Casado tiene, oíros 
datos, siivase pieseularlos, {wrque ia 
Ctiinisimi im sv*. propone, otra cusa que 
decir la verdad. 

Sr. liaibuena (l). M.) Sres. Diputa
dos ocupo t i h a siluadon especial como 
Abufiaiio q u e soy d e la compañía, y por 
lo lauto protesto antes d e tolo que no 
pido la palabra para h'icer su defensa, 
sino la del dictamen en el que los se
ñores de la Comisión han llega i l o donde 
podían y d e b i n n de^ar. 

Dado el inlerru^aiorio que se m i l i 
lió por la ComUion parlamentaria, pue
d o contestar a i Sr. Casado y asegurar á 
la Diputación q u e es inexacta d e todo 
punió la existencia délas reclamaciones 
a que se refiere S. S. y le sirve d e fun-
daiiieulo para i n c u l p i i r a la compañia de 
la lalU d e nimpluuu'ido \lt í sus obli
gaciones, lis pues una exageración-de 
S. S. e l número d e ieclamaciouets que 
supone existentes, y ll-^sia te puedo ase 
¡ M i r a r que su aserio raya vn el impnsl-
ble. poique desde que m e hallo encurta-
d o d e l a defensa d e la Km presa solo tres 
cuestiones judiciales h a lenido la Coin-
pañia. N¿\da te i i i ;o que indicar respecto 
á r e c l i i U l a t i o u c á d e o t r o género, pon]ue 
l o * e m p l e a d o s d e la Administr;icio!> he-
v a n siempre p o r norte desús resolucio
nes la j i i s h c i a , y en caso d e .duda l a 
e q u i d a d , lerminándose siempre d e e s t a 
suerte t o d a s las c i l s l i o n e s particulares. 

Antes d e ciMiciuir debo haceros pre
sente que lu ti d e a r a y ó n c o n c r e t a ale-
íi;td» por e.i Sr. Otsimo contiael e s t a d o 
financiero d e la Compañiti es contra-

i pioduceute, porque si. co't.o S. S. m a -
' uilieslu exislen r e c i l i o s d e créditos por 

obligaciones que la Compañia tiene ¿quó 
olía cosa viene ú probar sino que la 
misma ftn&i ue un. crédito lUm'iiuuo y 
oe u n a conlianza ¡ibsolub? Solo asi »e 
concibe la exislenciu d e lo que pudié
ramos llamar esceso de crédito flotante 
d e ja misma Compafiia. Esta cumple 
religiosamente sus compromisoá, y las 
inculpaciones que se la dirigen por 
S, S. no lieiieu ra'¿on de ser. Ruego por 
tanto ú los Sres. Diputados se sirvan 
aceptar el dictamen en los términos pro-
pueslus por la Comisión. 

Sr. áuuroit l iu el dú' lámen se indica 
que las obras están terminadas e n la 
linea de Asturias hasta el limite de la 
pruvincía, y como aun falten dos ó Lres 
kilómetros deseo se precise e s t e parti
cular en el 'ii';tánien. 

Sr, Varona. No Hay inconveniente en 
acceder a la indicación del Sr, Suarez, 

Declarado suficientemente disculido 
este puntóse aprobó e l diclámen e n vo
tación ordinaria con la limitación indi
cada por el Sr, Suareí. 

Sr. Arríela. Ruego al Sr. Presiden
te consulte a lu Dipulacion si cree con 
veniente acordar algo acerca d.e los m e 
dios que se debeu cóipkar para comba 
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íir la. viruela <|tK se desarrofld err f\ 5 
pueblo de Villrfruiica. 

Declarado urgente el asmilo dijo et 
el Sr. Arriuta. Todo* f.oimeeis- lo que 
pasó en este expediente y los datos q u * 
se reelviimrmi ni Alcalde de Villuíranca 
pa^i que la Comisión de Benelicencia 
p u n í se informar. El funcionario indi 
cado remite tinos cunnlos antecedentes, 
pero tan inexactos que de ellos nada sa 
puede deducir, es n i a s r algunos son 
completamente gratuitos. Sin embargo;, 
la enfermedad aumenta, e l Aynntamien-
lo carece completamente de recursos y ' 
se está en el caso áv, concederle U(ia¡ 
pequeña cantidad del fondo de ealaini-
dades. para que atienda a la curación 
de ios pobres atacados. Por eso la Coini -
sumos propone que se librea l EiÜO 
ó S O O t M s 

Sr. Ikilbueiui. (D. A )• Hay resolucio
nes Sres.- Dipnlados que n o se- p U ü d W » 
diferir un so,o'momeiiti) si qnmvraqmy 
produzcan resullado-* prácticos. La vi:-
i iK'Li se entrañó de ll'na mai i< r a lerriblt}-
con la dase prolelatia de Viilafranca, 
los a!aca>Ios son muchos, el Ayunta-
miento no liene recursos, los esfm-r/os-
indivitiuales no-son bastantes, y ponvo 
os suplico en nombre d e eso» iníélices • 
que hoy SUIVIMI los t-frclos l í e la e p i d e 
mia que tes COIICCÍIHÍS del rapilulo de-" 
calamidades 2.000 rs. con lo que se 
conseguirá atenuar en parle los efecto* 
de esta terrible plaga, 
, Sr. Suarez, No me o p o n g o ;i nada do 
ciiiiu'o se acaba (h> exponer por los s e 
ñores Diputados; p e r o e n m i uonceplo 
dehe^eslionaise ame! Gobierno y Ad-
minislravimi ecouwniv-a p a r a q u e s e p a 
gue l o que se adeuda al Avunlamien
to p o r los inleréses de las laminas dtí 
propios 

Sr. Arrióla. Lo que S. S. acaba de 
manifestar ya ha tennlú efecto. 

Declarado el punto suficienlemenle 
dUcutido se acordó que coa cargo a l ca
pitulo de calamidades del presupuesto 
provincial, se ponga a disposición d t d 
Alc.i lf i i! d e Villatraitca \n partida d e oUO 
péselas c o n destino á la extinción de ut ' 
v i r U ' - h i , debiendo presentar en su día 
los opiirtunns juslificaules de s u i n 
versión. 

Trascurridas las horas de Uegtamen-
lo se levanta la sesión 

Sr. Presidente, Orden d e \ dia pma 
m iñaiw. Transaecion V e r i f i c a d a e n t r e e l 
Ayunlainiento d e la capital v la empresa ' 
del ¿Noroeste. Dictameui's de la Coini -
sion ile Fuuvinlo sobre supresión d e dis
tritos escolares; Aprobmon i l t o r d y -
nanzuá miinici|Kites, y demasusunios petr 
diunles.' e n m las tíos, 

León ¿7 d e Noviembre d e 1871 — 
El Secretario. Domingo Díaz Caneja. 

AiNUNCIUS î AUTlOüLuA.UEá. 

El día 2 del corriente desapare
ció de los portales del Rastro una ye-
g ' i m ne^ru de 3 afios, alzada seisctiar-
tuó y media, poco más ú méuos. es
quilada la cola por dentro. Lleva al* 
bardilla. con alforjad, un contal, tm ' 
morral con cebada y una mant* de 
paño encarnado, cabezón con las b r i 
das viejas. La perdona que sepa su pa
radero dará razón á D. MauricioGon-
'¿alez, Puesto de los Huevos, eu León, 
quien gratificará. 
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